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Atendiendo al informe secretarial, y a la comunicación radicada mediante correo 

electrónico por la NUEVA EPS, donde se evidencia que el estado del afiliado 

demandado SANTIAGO JEREZ MARIÑO es ACTIVO y no CANCELADO, estese a 

lo resuelto mediante proveído del veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), en el cual se dispuso lo siguiente: 

“…PRIMERO: Téngase en cuenta la dirección física y electrónica 

aportada por NUEVA EPS, en comunicación adiada el del 17 de 

septiembre de 2021, esto es CL 70 10 85 CS 12 PISO PIEDECUESTA-

SANTANDER y administrativo@albergarseguros.com.  

SEGUNDO: Ordenar que se cumpla con la notificación ya sea conforme 

lo establece el Decreto 806 de 2020 o según lo normado en el C.G.P., 

cumpliendo con los requisitos de cada norma sin entremezclarlos, según 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia…” 

Lo anterior, advirtiendo que el reseñado proveído puede ser consultado en el portal 

digital TYBA y en el micro sitio de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
DSV 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se 
recepciona electrónicamente el día 24 de septiembre de 2021, comunicación por parte la NUEVA 
EPS. Para proveer. Bucaramanga, 24 de septiembre de 2021. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOMULFONCES 

DEMANDADOS: YULI PAOLA CHIQUILLO RODRÍGUEZ 
SANTIAGO JEREZ MARIÑO 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 864 

RADICADO: 680014189001-2021-00049-00 

DECISIÓN: ESTESE A LO RESUELTO 

TRÁMITE: INSTANCIA 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 

notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 37 que se fija 

por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga 28 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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